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Le comunico que, en su sesión del día 5 de octubre de 2009, la Comisión de
VerificacióndePlanesdeEstudios,designadapor@niversidades,ha
adoptado la siguiente Resolución:

'De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.7 del Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por elgue se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y
una vez recibido el informe de evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación.

Comprobada la denominación propuesta para eltítulo de GRADUADO/GRADUADA EN
C/ENCTAS AMBTENTALES por ta universidad CATÓL\CA SANrA IERESA DE JESÚS DE
Áwu.

Comprobado que el plan de esfudios propuesto cuenta con el informe de evaluación
favorable, gue se adecua a las previsiones del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, y
que es coherente con la denominación del título propuesto.

Considerando gue se cumplen las condiciones esfab/ecidas por la legislación vigente y
de acuerdo con las atribuciones que ésta le confiere, el Consejo de Universidades, a través de
la Comisión de Verificación de Planes de Estudio, en la sesión celebrada eldía 5 de octubre de
2009, dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

Se verifica positivamente la propuesfa de título de GRADUADO/GRADUADA EN
C/ENC/AS AMBTENTALES por ta tJniversidad CATÓL\CA SANrA TERESA DE JESÚS DE
Áwu.

Comuníquese esfa resolución de verificación positiva a la universidad, a la comunidad
autónoma y el Ministerio de Educación."

La Comisión de Verificación de Planes de Estudios traslada las recomendaciones que
la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación menciona en el informe que se
adjunta. Se establece un plazo de 15 días naturales para que la Universidad comunique a esta
Secretaría General si asume y se compromete a incorporar las recomendaciones al plan de
estudios.

Contra esta Resolución podrá interponerse reclamación ante la Presidencia del
Consejo de Universidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.9 del Real Decreto
139312007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias ofi ciales.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009

UNiVERSIDAD CATOLICA DE AVILA

REGISTRO GENERAL

ENTRADA ...82.L...'
SALIDA
Fccha P- Á - 4O 'O

EL DIRECTOR GENERAL DE
POLiTICA UNIVERSITARIA

RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA SANTA TERESA DE JESÚS
Ávu

C/ RAMIREZ DE ARELLANO, 29;
ó.o plonlo norte
28043 MADRID
TEL: 9l ó03 7l 95

§EUIÜIARIA CENERAL DTL-
CONS EIO DE COORDINA CIÓTÑ-IV-E-NS ITARIA

SECRETARÍA GENERAL
sA Lt pA No....... ......2. ;rn..?¿

r"Fti:a\
áflnffir}§

pe Petriz Calvo


